
                                                                                          
 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

Dirección: Av. Alberto Masferrer Oriente, No.88, Edificio OCA CHANG, Tercer Nivel, Colonia San Antonio Abad, San Salvador, El Salvador. 
Teléfono: 2517-2080 

E-mail: comisionados.iaip@gmail.com 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, San Salvador, a las trece 

horas con cuarenta minutos del ocho de abril de dos mil dieciséis.  

 El cuatro de abril del presente año, se recibió electrónicamente, la solicitud de información 

con referencia UAIP-06-2016, en la que requieren información sobre:  

 “1. ¿Cuantas instituciones públicas, privadas, autónomas y público-privadas cuentan con 

Unidades de Acceso a la Información Pública? 

 2. Listado de oficiales de información por nombre e institución que representan 

 3. ¿Cuántas alcaldía del país cuentan con una Unidad de Acceso a la Información Pública? 

 4. ¿Cuál es la institución que cumple en su totalidad en el portal de transparencia con los 

requisitos que establece la Ley de Acceso a la Información Pública como información oficiosa? 

 5. ¿Cuántos índices de información reservada hay presentados en el Instituto? 

 6. ¿Qué institución no presenta información reservada? 

 7. ¿Qué institución ha recibido mayor cantidad de solicitudes de información entre enero de 

2015 a la fecha? 

 8. ¿Cuántas sanciones ha impuesto el IAIP por procesos de apelación y falta de respuesta?” 

 

 TRAMITACIÓN 

 Se procedió a recabar y recolectar la información solicitada que de acuerdo al artículo 6, 

letra “c” es considerada información pública. 

  
 A continuación se responden sobre “¿Cuantas instituciones públicas, privadas, autónomas y 

público-privadas cuentan con Unidades de Acceso a la Información Pública?”, la Ley de Acceso a 

la Información Pública (LAIP) establece en su artículo 48 que únicamente los entes públicos deben 

contar con Unidad de Acceso a la Información Pública; le informo que según registros de este 

Instituto, se han contabilizado 359 entes públicos que deben contar con Unidades de Acceso a la 

Información Pública, estos se desagregan de la siguiente forma: 262 alcaldías municipales y 97 

entidades entre ministerios, autónomas Órganos del Estado, entre otros. Se adjunta el directorio de 

oficiales de información de todos los entes obligados, este incluye el nombre del oficial, correo 

electrónico y teléfono, en el caso que una casilla aparezca en blanco es porque no se tiene 

registrado datos del oficial de información. Ver archivo en formato Excel (Directorio de oficiales 

de información 2016.xls). 
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 Sobre la institución que cumple en su totalidad en el portal de transparencia con los 

requisitos que establece la LAIP, le aclaro que en noviembre del 2015 el Instituto realizó un primer 

proceso de fiscalización donde se convocó a 21 entes obligados que serían evaluados. Puede 

ingresar al siguiente enlace para obtener la información: http://www.iaip.gob.sv/?q=press-

release/iaip-presenta-primer-diagn%C3%B3stico-de-publicaci%C3%B3n-de-informaci%C3%B3n-

oficiosa-por-parte-de 

 Asimismo le adjunto el cuadro de evaluación con las notas finales. 
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 Además, se adjunta listado de índices de información reservada presentados al Instituto. 

Ver archivo Excel (Listado de entes que remitieron índice de reserva enero 2016.xls) que 

detalla además los entes que no lo presentaron. En total podrá observar que 168 entes remitieron el 

índice respectivo; 94 instituciones del Gobierno Central y 74 Alcaldías Municipales. 

  

 Sobre la institución que más solicitudes de información recibe, le comento que en enero del 

2016 se requirió a los oficiales de información remitir las estadísticas que han generado de enero 

2015 a diciembre de 2015 para elaborar el informe anual que el Instituto presenta a la Asamblea 

Legislativa, para dicho periodo la institución con más solicitudes recibidas fue el Ministerio de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales con 2,261. 

 

 Finalmente, se adjunta archivo en formato Excel (Sanciones 2013-2015.xls) que detalla las 

sanciones impuestas por este Instituto. 

   

 Vista la solicitud de información, el suscrito Oficial de Información con base al Art. 6 letra 

“c”, 66 y 71 y de la LAIP, RESUELVE: 

 

 Entréguese la información solicitada por ser pública.  

 Notifíquese. 

 

 

 

  

 

 

 

 

VICENTE ORLANDO HERNÁNDEZ MELARA 

OFICIAL DE INFORMACIÓN IAIP 
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